
 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO Sucesión   

SOLICITANTES   LEIDY DELGADO CORREA Y OTROS   

DEMADNADO  MARIA AURORA DE DELGADO y PEDRO  

ANTONIO DELGADO URIBE 

RADICADO N°. 050001 40 03 027 2018-00975-00 

 

 

Atendiendo a que el partidor designado por el despacho señala que acepta el 

cargo, se ordena la remisión del link del expediente y a partir de dicha remisión 

dispone del término de DIEZ (10) DÍAS hábiles para presentar la partición, el cual 

versará sobre los bienes sucesorales de este proceso.  

 

De otro lado, se incorpora al expediente la constancia de remisión de la comuni-

cación al respectivo partidor.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 

NBM 1 
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